[bookmark: _Hlk130898592]Expediente N° 145/2025
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
[bookmark: _Hlk205373969][bookmark: _Hlk202185299]
25 de Mayo, 11 de Noviembre de 2025

PROYECTO DE RESOLUCION

VISTO: 
Que nuestro distrito atraviesa una situación hídrica compleja, y

CONSIDERANDO:
Que, el Decreto 1180/2025 se declara el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario por inundación en diversos Partidos de la Provincia de Buenos Aires incluido Veinticinco de Mayo circunscripción II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII, por el período comprendido entre el 1° de marzo de 2025 y el 31 de agosto de 2025.
Que, por el Decreto 2779/2025 se prorroga el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario por inundación para diversas circunscripciones II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del Partido de Veinticinco de Mayo, durante el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2025 y el 28 de febrero de 2026.
Que, con fecha 26 de diciembre de 2023 mediante el Decreto N° 825 se creó el Consejo Vial Municipal con ámbito de aplicación en todo el Distrito de 25 de Mayo integrado por representantes de cada una de las instituciones gremiales agropecuarias, de la producción, de los centros de transportistas, de las escuelas rurales, de los colegios agropecuarios, de las distintas cooperativas eléctrica del interior, del Departamento Ejecutivo del área de servicios públicos y del Honorable Concejo Deliberante, con lo cual se tiene un informe de situación de emergencia que padecen muchos productores de nuestro Partido.
Que, el estado municipal debe garantizar a la comunidad los servicios esenciales para su bienestar y desarrollo productivo, pero entendemos que con esta resolución de ninguna manera se afectan derechos, ni produce desequilibrios en los aspectos patrimoniales, económicos, financieros ni administrativos de la comuna, dado que las Tasas Municipales han sufrido un incremento considerable y en el caso de la Red Vial alcanzó un 700% de aumento aprobado mediante la Ordenanza N° 3587 en el tratamiento de la Fiscal Impositiva el día 30 de diciembre de 2024 con la presencia de Concejales y Mayores Contribuyentes oficialistas únicamente.
Que, a través de esta medida se busca brindar alivio tributario a todos aquellos productores agropecuarios del Partido de 25 de Mayo que hayan visto afectada su capacidad de producción, a raíz de la inundación y la caída de granizo.

POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:
RESOLUCION:

Artículo 1°: Se solicita al Departamento Ejecutivo de Veinticinco de Mayo la creación de medidas e instrumentos que considere necesarios, orientados a atender la situación excepcional expresada, para los productores afectados por las inundaciones, creando un régimen especial por medio de una eximición del pago, reducción de la tasa o quita de intereses a este sector empresarial afectado.
Artículo 2°: Los vistos y considerando forman parte del proyecto.
Artículo 3º: De forma.

Firman los Concejales: Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Panaccio y Zarza.

